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PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN 
Y SEGUIMIENTO DEL ACOSO LABORAL 






1. [bookmark: _GoBack]INTRODUCCIÓN
El alcance de este protocolo es establecer una ruta efectiva para la mitigación del acoso laboral en la Supervigilancia a través de la socialización de los procedimientos de denuncia y los mecanismos de prevención y control.

En consecuencia, este protocolo de gestión de casos pretende constituirse como una medida preventiva y de control del acoso laboral por medio de la divulgación de los lineamientos y procedimientos establecidos al interior de la Entidad para garantizar los bienes jurídicos protegidos en la Ley 1010 de 2006 y relacionados en el artículo 1°: “(…) el trabajo en condiciones dignas y justas, la libertad, la intimidad, la honra y la salud mental de los trabajadores, empleados, la armonía entre quienes comparten un mismo ambiente laboral y el buen ambiente en la empresa”. Teniendo en cuenta que el acoso laboral es un factor que vulnera de manera directa la dignidad humana, afecta la convivencia laboral y genera efectos en la salud mental y física, la confianza y la autoestima de los servidores.

2. OBJETIVO
Establecer un conjunto de directrices para prevenir, atender y dar seguimiento al acoso laboral en la supervisión, promoviendo un ambiente de trabajo seguro y respetuoso, y garantizando la protección de los derechos de los funcionarios públicos.

3. ALCANCE
Este protocolo inicia con la denuncia ante el Comité de Convivencia por parte del servidor público que se considere víctima de un posible acoso laboral. A partir de la denuncia, el Comité de Convivencia procederá a evaluar la situación, realizar las investigaciones correspondientes y brindar la atención necesaria al caso. El proceso culmina con el seguimiento adecuado por parte del Comité, quien determinará el cierre del caso o, en caso de ser necesario, trasladará lo actuado a la Procuraduría General de la Nación para la intervención correspondiente. Este protocolo asegura que todas las partes involucradas reciban un tratamiento justo y conforme a la normativa vigente.

4. NORMATIVIDAD
	NORMA
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	Ley 1010
	23-Ene-2006
	Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

	Resolución 2646
	17-Jul-2008
	Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional. Art. 15 – Ministerio de la Protección Social

	Resolución 652
	30-Abr-2012
	Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas
privadas y se dictan otras disposiciones. Ministerio del Trabajo.

	Resolución 1356
	18-Jul-2012
	Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 652 de 2012. Ministerio del Trabajo.



5. DEFINICIONES 

· Acoso laboral: toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, por parte de un empleador, un jefe o supervisor jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror o angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia de este.
· Comité de convivencia laboral: equipo que busca prevenir el acoso laboral y proteger a los empleados de los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo. Está conformado por dos representantes del empleador y dos representantes de los empleados, cada uno con sus respectivos suplentes, elegidos mediante voto libre, espontáneo y secreto por los trabajadores y los empleadores designan directamente a sus delegados. Los integrantes del Comité preferiblemente contarán con competencias actitudinales y comportamentales tales como: respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de información y ética; así mismo, habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos.
· Conciliación: convenio que alcanzan dos o más personas, con la intervención de un tercero, para concluir un pleito en marcha o para evitar su inicio. En este marco, es una herramienta para la resolución de conflictos.
· Confidencialidad: se considera como la reserva que deben mantener todas y cada una de las personas integrantes del equipo frente a la comunidad, respecto a la información adquirida, con el fin de garantizar el derecho fundamental a la intimidad.
· Denunciado: Servidor(a) contra la que se ha presentado una denuncia por acoso laboral.
· Queja: Escrito o comunicación a través de la cual se manifiesta la insatisfacción de una persona con relación a una acción, comportamiento o hecho.
· Quejoso: Servidor(a) quien está siendo objeto de presunto acoso laboral.

6. GENERALIDADES 

6.1. ¿Qué es el acoso laboral?
Según la Ley 1010 de 2006, Art. 2°, el Acoso Laboral es:
“(…) toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo”.

6.2. ¿Cuáles son las modalidades en las que se puede presentar el acoso laboral?
De acuerdo con el artículo 2° de la Ley 1010 de 2006, el acoso laboral puede darse bajo las siguientes modalidades:

	Maltrato laboral
	· Todo acto de violencia contra la integridad física o moral.
· Toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre.
· Todo comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad.


	Persecución laboral
	Toda conducta reiterativa o arbitraria cuyo propósito sea la desmotivación e inducir a la renuncia a través de, por ejemplo:
· Descalificaciones
· Carga excesiva de trabajo
· Cambios permanentes de horario de trabajo.

	Entorpecimiento laboral
	Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el servidor, como, por ejemplo:
· Privación u ocultamiento de los insumos, documentos o instrumentos necesarios para desarrollar las funciones.
· Destrucción, ocultamiento o pérdida de información, correspondencia o mensajes electrónicos.

	Discriminación laboral
	Todo trato diferenciado por razones de raza, género, origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social

	Inequidad Laboral
	Asignación de funciones a menosprecio del trabajador.

	Desprotección laboral
	Toda conducta tendiente por poner en riesgo la integridad y la seguridad del servidor, por ejemplo, a través de la asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos mínimos de protección y seguridad.



6.3. ¿A quiénes cobija la Ley 1010 de 2006?
De conformidad con el parágrafo del artículo 6° de la Ley 1010 de 2006: “Las situaciones de acoso laboral que se corrigen y sancionan en la presente ley son sólo aquellas que ocurren en un ámbito de relaciones de dependencia o subordinación de carácter laboral”.
Sobre el particular, en la sentencia T-317 – 2020, la Corte Constitucional señaló que, en atención a la posición que ocupen el sujeto pasivo y el sujeto activo, el acoso laboral puede clasificarse en tres modalidades:
· Acoso vertical descendente: ocurre cuando el agresor es el superior jerárquico del trabajador afectado.
· Acoso vertical ascendente: se configura cuando el sujeto pasivo de la agresión es una persona de rango jerárquico superior en el entorno laboral.
· Acoso horizontal: se manifiesta entre compañeros de trabajo que se encuentran en el mismo nivel o posición en el lugar de trabajo.
Cabe resaltar que la Ley 1010 de 2006 no es aplicable a los contratos de prestación de servicios dado que no se presenta una relación de subordinación. Tampoco es aplicable a la contratación administrativa.

6.4. ¿Cuáles son las conductas que constituyen Acoso Laboral?

· Los actos de agresión física.
· Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona.
· Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional.
· Las injustificadas amenazas de despido.
· Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de los sujetos activos del acoso.
· La descalificación humillante de las propuestas u opiniones de trabajo.
· Las burlas sobre la apariencia física y vestimenta.
· La alusión pública a hechos íntimos.
· La asignación de deberes fuera de la obligación laboral.
· Las exigencias desproporcionadas sobre el cumplimiento de sus funciones.
· El cambio brusco de la labor sin fundamento en las necesidades técnicas del servicio.
· La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto a la jornada laboral.
· El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados
· en cuanto al otorgamiento de derecho o imposición de deberes.
· El no suministro de información requerida para el cumplimiento de la labor.
· La negativa injustificada de aprobación de licencias, permisos, vacaciones cuando se dan las condiciones legales para su otorgamiento.
· El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido intimidatorio u ofensivo.
· El sometimiento a una situación de aislamiento social.
Sin embargo, la Ley 1010 de 2006 establece que un solo acto hostil puede constituirse en acoso laboral dependiendo de la gravedad de este según la valoración que haga la autoridad competente.

6.5. ¿Cuáles son las conductas que NO constituyen Acoso Laboral?
El artículo 8° de la Ley 1010 de 2006 define que las siguientes conductas NO constituyen acoso laboral:
· Los actos destinados a ejercer la potestad disciplinaria que legalmente corresponde a los superiores jerárquicos.
· La formulación de exigencias razonables de fidelidad laboral.
· La emisión de memorandos encaminados a solicitar exigencias técnicas o mejorar la eficiencia laboral.
· La solicitud de cumplir deberes extras de colaboración cuando sean motivados por necesidades del servicio.
· Las actuaciones administrativas encaminadas a dar por terminado el contrato de trabajo, con base en una causa legal o una justa causa.
· La exigencia de cumplir con las obligaciones, deberes y prohibiciones de que trata la legislación disciplinaria aplicable a los servidores públicos.

6.7. ¿Cuál es la política de prevención de acoso laboral en la Supervigilancia?
La política de prevención del acoso laboral en la Supervigilancia comprende:
· Desde la alta dirección se tiene el compromiso de la no tolerancia a acciones de acoso laboral en la entidad.
· La implementación de mecanismos para su prevención y control dirigidos a evitar cualquier forma de maltrato, persecución, discriminación, entorpecimiento, inequidad o desprotección laboral en sus servidores y servidoras
· La promoción de la cultura del buen trato con el fin de fomentar ambientes laborales saludables
· Brindar los recursos necesarios para garantizar el funcionamiento de los mecanismos para prevenir el acoso laboral en la Supervigilancia.

6.6. ¿Cuáles son las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral en la Entidad?
Desde la Supervigilancia se han establecido las siguientes medidas para la prevención y corrección de situaciones que conlleven al acoso, tales como:

· Definir y socializar un protocolo para la prevención, atención y seguimiento del acoso laboral en la Entidad.
· Desarrollar actividades de sensibilización del acoso laboral dirigidas a todos los servidores.
· Llevar a cabo actividades de capacitación para fomentar las competencias interpersonales, dirigidas al mantenimiento de la armonía en los espacios laborales.
· Desarrollar estrategias de promoción de la sana convivencia laboral fomentando la cultura del buen trato.
· Fortalecer las competencias del Comité de Convivencia Laboral de la Supervigilancia.
· Evaluar y gestionar las recomendaciones que el Comité de Convivencia Laboral sugiera para prevenir y controlar el acoso laboral en la Entidad.
· Realizar el seguimiento y vigilancia periódica del acoso laboral en la Entidad.
· Desarrollar aquellas medidas correctivas establecidas por el Ministerio de Trabajo y que sean aplicables a la Entidad.

6.7. ¿Qué es el Comité de Convivencia Laboral?
El Comité de Convivencia Laboral corresponde a una medida preventiva del acoso laboral y se encuentra conformado por dos (2) representantes de la Entidad y dos (2) representantes de los servidores, con sus respectivos suplentes. La conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en la Supervigilancia se rige de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 20243100012717 de 2024 y sus modificaciones.

Toda queja por ACOSO LABORAL siempre deberá interponerse en primera y única instancia ante el COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL. El trámite disciplinario ante un ente de control se inicia solo cuando se ha agotado el procedimiento conciliatorio y el Comité respectivo remite las diligencias a esa instancia.




7. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS QUEJAS POR ACOSO LABORAL
La Supervigilancia tiene establecido el procedimiento de PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR DENUNCIAS POR ACOSO LABORAL código PRO-GTH-310- en donde se establece el paso a paso para interponer una queja ante el Comité de Convivencia Laboral. A continuación, se describe gráficamente de manera resumida la generalidad de la gestion:
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